
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, catorce (14) de 

febrero del dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita sucesión 

procesal.  Sírvase proveer.   

  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría-Caldas, Catorce (14) de febrero del dos mil veintidós (2022)  

  

Radicación No. 2021-128 

Auto Interlocutorio No. 216 

  

 

Procede  el  despacho  a  resolver  la  solicitud  de  sucesión  procesal  de  

la  señora PAULA ANDREA GIRALDO DEBALLOS,   en   condición de hija 

de la señora, MARTHA LUCÍA CEBALLOS VALENCIA (q.e.p.d.), advirtiendo 

que la misma  por ahora no es procedente debido a que la solicitud viene 

remitida por el abogado JOHN EDUAR CARDONA ESPINOSA, pero no se 

allega el poder otorgado por la señora Paula Andrea al profesional del 
derecho. 

 

Igualmente deberá indicar las direcciones tanto físicas como electrónicas 

donde la interesada recibe notificaciones e indicar en la solicitud de 

sucesión procesal si existen otros herederos reconocidos de la señora 

Ceballos Valencia.  

  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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